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ORDEN de 24 de abril de 2006 por la que
se convocan pruebas selectivas para la
constitución de lista de espera en el Cuerpo
Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio,
Especialidades ATS/DUE de Empresa y Salud
Laboral, de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Vista la necesidad de disponer de personal previamente seleccio-
nado que permita la inmediata cobertura de aquellos puestos
vacantes, que por razones de urgencia o necesidad justificadas
resulta imprescindible proveer y no pueden ser cubiertos por

funcionarios o trabajadores fijos, esta Consejería de Presidencia, de
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de
26 de diciembre, acuerda convocar pruebas selectivas para la
constitución de las correspondientes listas de espera con sujeción
a las siguientes

BASES:

Primera. Normas Generales.

1.1. Se convocan pruebas selectivas para la constitución de listas
de espera con el objeto de atender las necesidades de personal

Tema 21. Agentes químicos, criterios de valoración técnico y lega-
les. Documento sobre límites de exposición profesional para agen-
tes químicos en España. Estrategia de muestreo. Evaluación de la
exposición laboral. Medición de los contaminantes: toma de mues-
tras (sistemas activos y pasivos) y técnicas analíticas.

Tema 22. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra
los riesgos relacionados con los agentes químicos durante el
trabajo. Guía Técnica.

Tema 23. Agentes biológicos. Real Decreto 664/1997, de 12 de
mayo, sobre la protección de los trabajadores contra los riesgos
relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el
trabajo. Guía técnica.

Tema 24. Diseño ergonómico de instrumentos, puestos y lugares
de trabajo. Antropometría. Sistema hombre-máquina. Mandos y
controles. Nociones elementales de iluminación. El color, efectos
sobre el ser humano.

Tema 25. Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos
que incluyen pantallas de visualización. Guía técnica.

Tema 26. La calidad del aire en los espacios interiores: contami-
nantes del microclima de trabajo. Temperatura, ventilación y
humedad. Dispositivos de medida. Medidas de control de la cali-
dad del aire interior. El síndrome del edificio enfermo.

Tema 27. Carga física de trabajo. Definición. Los esfuerzos, las
posturas y los movimientos. Trabajo de pie / trabajo sentado.

Tema 28. Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposicio-
nes mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumba-
res, para los trabajadores. Guía técnica.

Tema 29. La organización del trabajo. Factores de naturaleza
psicosocial. Factores de la estructura de la organización: defini-
ción de competencias, estructura jerárquica, estilo de mando,
canales de comunicación e información, relaciones. Introducción
de cambios.

Tema 30. Organización del tiempo de trabajo: Introducción. Hora-
rio flexible. Trabajo a turnos y trabajo nocturno. Intervención en
el trabajo a turnos y nocturno. El ritmo de trabajo.

Tema 31. El análisis y la evaluación general de los factores psico-
sociales. Metodología y técnicas de evaluación. Intervención psico-
social.

Tema 32. Carga mental. Definición. Factores que la determinan. Su
valoración. Fatiga mental. Su prevención. El estrés. Concepto. Caracte-
rísticas y consecuencias fisiológicas, psíquicas, sociales y laborales.

Tema 33. Bournot, Mobbing y Bullying. Definición. Medidas preven-
tivas. Evaluación e intervención.

Tema 34. Planes de emergencia y evacuación. Definición. Clasifica-
ción de las situaciones de emergencia. Organización de emergen-
cias. Los equipos, funciones y competencias.

Tema 35. Socorrismo y primeros auxilios en los centros de traba-
jo. Actuación en caso de accidentes de diversa índole.
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no permanente mediante la provisión temporal de puestos vacan-
tes, tanto de personal funcionario como de personal laboral, en el
Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidades
ATS/DUE de Empresa y Salud Laboral.

1.2. Las bases de la presente convocatoria, así como todos sus
Anexos, se podrán consultar a través de Internet en la dirección
http://sia.juntaex.es. Además, a efectos informativos se hará públi-
co, en la misma dirección de Internet, la relación de aspirantes
admitidos y excluidos, provisional y definitivamente y la relación
de aprobados.

Segunda. Requisitos de los aspirantes.

2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de un Estado miembro de la Unión
Europea o nacional del Reino de Noruega o de la República de
Islandia.

También podrán participar el cónyuge, descendientes y descen-
dientes del cónyuge, de los españoles y de los nacionales de
países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islan-
dia, siempre que no estén separados de derecho, menores de
veintiún años y cumplan el requisito de edad mínima estable-
cida en el apartado siguiente, o mayores de dicha edad que
vivan a sus expensas.

Asimismo, cuando el acceso sea a puestos de trabajo de naturale-
za laboral, podrán acceder en condiciones de igualdad con los
nacionales de Estados miembros de la Unión Europea, los extran-
jeros residentes legalmente en España. En este supuesto, el ciuda-
dano extranjero deberá acreditar, junto a su solicitud, estar en
posesión del permiso de residencia, temporal o permanente, regu-
lado en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero.

b) Tener cumplidos 18 años de edad.

c) Estar en posesión del título que se especifica en Anexo I para
cada Especialidad.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá estarse
en posesión de la credencial que acredite su homologación.

d) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de
las correspondientes funciones o puestos a los que se aspira.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario
del servicio en ninguna de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la española deberán
acreditar, igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria
o condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la
función pública.

2.2. Las personas con minusvalía física o psíquica serán admitidas
en igualdad de condiciones con los demás aspirantes, y siempre
que acrediten la capacidad suficiente para el desempeño de las
funciones propias de los puestos en cuya lista de espera aspiran
a integrarse.

2.3. Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán
cumplirse el día de finalización del plazo de presentación de
instancias, mantenerse durante todo el proceso de selección y
acreditarse, en caso de ser admitido a formar parte de la lista de
espera, del modo que se indica en la Base Novena.

Tercera. Solicitudes.

3.1. Los aspirantes que deseen tomar parte en el proceso selecti-
vo formularán su solicitud especificando el Cuerpo/Categoría y la
Especialidad a la que concurren para constituir la lista de espera.
Dicha solicitud se ajustará al modelo que figura en el Anexo II,
mediante fotocopia del mismo y se dirigirá al Ilmo. Sr. Director
General de la Función Pública en el plazo de quince días natura-
les, contados a partir del siguiente al de publicación de esta
convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

Además, los aspirantes que sean familiares de nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia, deberán presentar el Anexo
III, debidamente cumplimentado.

3.2. Los aspirantes con discapacidad podrán solicitar las adap-
taciones en tiempo y medios necesarios para la realización del
ejercicio. Quedará a criterio de los Tribunales valorar la
procedencia y alcance de la adaptación solicitada, el cual
ponderará si la misma no conculca el principio de igualdad. Si
se suscitaran dudas sobre la oportunidad de lo solicitado, los
Tribunales podrán oír al interesado así como pedir asesora-
miento y, en su caso, colaboración de los órganos técnicos
competentes.

3.3. Para cada zona en que se divide el ámbito territorial de
la Comunidad Autónoma se creará una lista de espera. Por
consiguiente, en el modelo de solicitud los aspirantes podrán
indicar la zona o zonas en las que deseen figurar, según lo
previsto en el artículo 29.2 del Reglamento General de Ingre-
so del Personal al Servicio de la Administración de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto
201/1995, de 26 de diciembre. De no formularse solicitud en



este sentido, el aspirante se incluirá en las listas de espera de
todas las zonas, si bien la renuncia al puesto que se ofrezca
dará lugar a la exclusión de todas las listas de la misma
Categoría y Especialidad.

3.4. La presentación de instancias podrá hacerse en el Registro
General de la Consejería de Presidencia en Mérida, en cualquiera
de los Registros Auxiliares de los Centros de Atención Adminis-
trativa o por cualquiera de las formas previstas en el artículo
38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de Correos
deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y selladas por el
funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Igualmente, podrán presentarse a través del procedimiento previs-
to en el Decreto 2/2006, de 10 de enero (D.O.E. n.º 7, de 17 de
enero), por el que se crea el Registro Telemático, se regula la
utilización de técnicas electrónicas, informáticas y telemáticas, así
como el empleo de la firma electrónica reconocida por la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Cuarta. Admisión de aspirantes.

4.1. Finalizado el plazo de presentación de instancias, por la
Dirección General de la Función Pública se dictará resolución
en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista
provisional de admitidos y excluidos, con indicación de las
causas de exclusión. En dicha resolución, que deberá publicarse
en el Diario Oficial de Extremadura, se indicarán los lugares
en que se encuentran expuestas al público las listas certifica-
das de aspirantes admitidos y excluidos, señalando un plazo de
diez días para subsanación de defectos y reclamaciones, conta-
dos a partir del día siguiente al de su publicación en el cita-
do Diario.

Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto que motivó la exclusión o no presenten reclamación
justificando su derecho a ser incluidos en la relación de
admitidos, serán definitivamente excluidos de la realización de
la prueba.

4.2. Resueltas las alegaciones presentadas se dictará resolución,
a publicar en el Diario Oficial de Extremadura, declarando
aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos y exclui-
dos, con indicación de la fecha, lugar y hora del comienzo de
la prueba selectiva.

Las listas provisionales y definitivas deberán ponerse de manifies-
to, en todo caso, en la Consejería de Presidencia y en los Centros
de Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

4.3. Igualmente, se fijará, en su caso, en la resolución que aprue-
ba la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos la
fecha, lugar y hora de realización de una prueba para acreditar
el conocimiento del castellano de aquellos aspirantes admitidos
que no posean la nacionalidad española y su conocimiento del
castellano no se deduzca de su origen.

Dicha prueba será valorada por el Tribunal encargado de la reali-
zación de la prueba selectiva, que podrá ser asistido por funcio-
narios en activo del Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de
Idiomas o del Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.

La prueba se calificará como “apto” o “no apto”, siendo necesario
obtener la valoración de “apto” para poder acceder a la realiza-
ción de la prueba selectiva.

Una vez concluida y calificada la prueba, la Dirección General de
la Función Pública dictará Resolución, a publicar en los Centros
de Atención Administrativa, de las relaciones de aspirantes que
han obtenido la calificación de “apto”. Contra la misma los inte-
resados podrán interponer recurso de alzada, conforme disponen
los artículos 114 y 115 de la LRJAP-PAC.

Quedan eximidos de realizar esta prueba quienes estén en pose-
sión del Diploma Superior de Español, como Lengua extranjera
regulado por el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o del
certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por
las Escuelas Oficiales de Idiomas. A tal efecto, deberán aportar,
junto a la solicitud, fotocopia compulsada de dicho diploma o del
mencionado certificado de aptitud. De no aportar esta documen-
tación no podrán ser declarados exentos y deberán, por tanto,
realizar la prueba a que se refiere el párrafo anterior.

Quinta. Tribunal de Selección.

Los Tribunales encargados de la realización de la prueba selectiva
serán los que figuran en Anexo IV de esta Orden.

Podrán, a iniciativa de cada Central Sindical, estar presentes en
los Tribunales durante la totalidad del proceso selectivo, en cali-
dad de observadores, un representante de cada una de la Centra-
les Sindicales que ostente representación en el ámbito de la
Función Pública de la Junta de Extremadura.

Los Tribunales no podrán constituirse ni actuar sin la presencia
del Presidente y el Secretario o de quienes, en su caso, los susti-
tuyan, y de la mitad al menos, de sus miembros.
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Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de intervenir
en el proceso, comunicándolo a la Consejería de Presidencia, cuan-
do en ellos se den cualquiera de las circunstancias previstas en el
artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Asimismo, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 29 del referi-
do texto legal, los interesados podrán promover recusación en los
casos previstos en el apartado anterior, en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento.

Los Tribunales de Selección podrán disponer la incorporación a
sus trabajos de asesores especialistas para las pruebas correspon-
dientes a los ejercicios que estime necesarios, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas.
La designación de los mismos deberá comunicarse a la Consejería
de Presidencia, la cual podrá limitar el número de asesores a
intervenir en dichos Tribunales.

Corresponderá a los Tribunales resolver todas las dudas que
pudieran surgir en la aplicación de estas Bases, así como la reso-
lución de aquellas cuestiones no previstas en las mismas.

A los Tribunales de Selección le será de aplicación el régimen
previsto en el Título II, Capítulo II de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, para los Órganos Colegiados.

Los Tribuales que actúen en estas pruebas selectivas tendrán la
categoría segunda, de acuerdo con lo previsto en el artículo 29
del Decreto 51/1989, de 11 de abril, sobre indemnizaciones por
razón del servicio.

Sexta. Procedimiento de selección.

El procedimiento de selección consistirá en una prueba selectiva
que tendrá como objeto conocer la capacidad, aptitud e idoneidad
de los aspirantes para el desarrollo de las funciones propias de
los puestos adscritos a la Especialidad a la que se aspira.

Dicha prueba consistirá en contestar a un cuestionario de 80
preguntas en el tiempo máximo que determine el Tribunal y que
no podrá exceder de 90 minutos. Dicho cuestionario estará
compuesto por respuestas múltiples de las que sólo una de ellas
será la correcta, basado en el contenido del programa de mate-
rias que figura en el Anexo V de esta Orden para cada Especiali-
dad. El cuestionario que se proponga a los aspirantes contendrá
además otras 10 preguntas tipo test, las cuales sustituirán por su
orden a aquellas preguntas que, en su caso, sean objeto de anula-
ción con posterioridad al inicio de la prueba selectiva.

Esta prueba será calificada de 0 a 10 puntos, siendo necesario
para superarla obtener un mínimo de 5 puntos. Quedará a criterio

de los Tribunales de Selección establecer el número de respuestas
correctas para superar este ejercicio.

Su resultado se hará público en el tablón de anuncios de la
Consejería de Presidencia y en todos los Centros de Atención
Administrativa de la Junta de Extremadura.

Séptima. Desarrollo y Calendario de la prueba.

En cualquier momento los Tribunales podrán requerir a los aspi-
rantes para que acrediten su personalidad.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único, siendo
excluidos de las pruebas quienes no comparezcan, salvo en los
casos debidamente justificados que serán apreciados y ponderados
libremente por los Tribunales.

Si debido al número de aspirantes fuese necesario establecer
distintos turnos de actuación, los mismos se establecerán alfa-
béticamente, iniciándose por el primer aspirante cuyo primer
apellido comience por la letra “M”, conforme al resultado del
sorteo publicado por Anuncio de la Dirección General de la
Función Pública de 28 de marzo de 2006 (D.O.E. n.º 38, de
30 de marzo).

Si durante el transcurso del procedimiento selectivo llegara a
conocimiento de los Tribunales que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios para participar en la convocatoria
o bien que se han producido variaciones en las circunstancias
alegadas en la solicitud, lo comunicará a la Consejería de Presi-
dencia, la cual, previa audiencia al interesado, resolverá de forma
motivada lo que proceda.

En el momento en que se declare aprobada la lista definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos, se determinará la fecha, lugar y
hora del comienzo de la prueba selectiva.

Octava. Lista de Espera.

8.1. Finalizado el procedimiento, los Tribunales de Selección eleva-
rán a la Consejería de Presidencia la relación de los aspirantes
que van a formar parte de las listas de espera, por orden de
puntuación obtenida, quien dispondrá su publicación en el tablón
de anuncios de la Consejería de Presidencia y en los Centros de
Atención Administrativa de la Junta de Extremadura.

En caso de empate el orden de prelación comenzará por la letra
“M” resultante del sorteo anteriormente referido.

8.2. Los participantes que se integren en las listas de espera,
podrán ser llamados para ocupar las vacantes o sustituciones
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correspondientes mediante nombramiento de personal interino o
en régimen de contratación laboral temporal, según el orden de
puntuación obtenida. No obstante, al haberse introducido un
elemento de zonificación de las listas de espera, constituyéndose
una lista por cada una de las zonas, el llamamiento se hará
atendiendo al orden de puntuación obtenida en la zona o
zonas en las que figure el aspirante por haberlo solicitado
expresamente.

Al estar esta convocatoria abierta a la posibilidad a que el perso-
nal que forme parte de las listas de espera, a la hora de ser
llamado para ocupar un puesto de trabajo, se incorpore al régi-
men administrativo o laboral, según la naturaleza del puesto ofre-
cido, sólo se ofrecerán a los extranjeros residentes legalmente en
España aquellos puestos que sean de naturaleza laboral.

8.3. La renuncia al puesto que se ofrezca significará la exclusión
de todas las listas del Cuerpo/Categoría y Especialidad correspon-
diente donde figura el aspirante salvo que medie alguna de las
circunstancias previstas en el artículo 29.5 del Reglamento Gene-
ral de Ingreso del Personal al Servicio de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, aprobado por Decreto 201/1995, de 26 de
noviembre.

Novena. Presentación de documentos.

9.1. Los aspirantes seleccionados deberán presentar ante la Conse-
jería correspondiente, en el momento del llamamiento, los siguien-
tes documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
demás requisitos exigidos en la convocatoria:

a) Fotocopia compulsada del D.N.I.

b) Título, fotocopia debidamente compulsada de la titulación
académica exigida o certificación académica que acredite
tener cursados y aprobados los estudios completos correspon-
dientes, así como abonados los derechos para la expedición de
dicho título.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio en ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfermedad ni
defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este certificado
deberá expedirse por el facultativo de Medicina General de la
Seguridad Social que corresponda al interesado, y en caso de que
no esté acogido a cualquier régimen de la Seguridad Social se
expedirá por los Servicios Provinciales del Ministerio de Sanidad y
Consumo o de la Consejería de Sanidad y Consumo.

e) Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos deberán
presentar certificación de los Órganos competentes del Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales que acredite tal condición, el grado de
discapacidad y su capacidad para desempeñar las funciones que
correspondan a los puestos objeto de esta convocatoria.

f) Declaración de incompatibilidad o solicitud de compatibilidad,
en su caso.

Ádemás, los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la
Unión Europea, de Noruega o Islandia y que residan en España
deberán presentar una fotocopia compulsada del correspondiente
documento de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residente
comunitario o de familiar de residente comunitario en vigor o, en
su caso, de la tarjeta temporal de residente comuntario o de
trabajador comunitario fronterizo en vigor.

Los aspirantes extranjeros que sean nacionales de la Unión
Europea, de Noruega o Islandia y que no residan en España,
bien por residir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar una fotocopia
compulsada del documento de identidad o pasaporte y fotoco-
pia compulsada del resguardo de haber solicitado la tarjeta de
residencia comunitaria.

Los familiares de los anteriores deberán presentar una fotocopia
compulsada del pasaporte, del visado y, en su caso, del resguardo
de haber solicitado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la correspondiente tarje-
ta. También deberán presentar los documentos expedidos por las
autoridades competentes que acrediten el vínculo de parentesco y
una declaración jurada o promesa del español o del nacional de
la Unión Europea, de Noruega o de Islandia con el que existe
este vínculo, de que no está separado de derecho de su cónyuge
y, en su caso, del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

9.2. Ante la imposibilidad debidamente justificada de presentar los
documentos a que se refiere el apartado anterior, podrá acredi-
tarse que se reúnen las condiciones exigidas en la convocatoria
mediante cualquier medio de prueba admitido en Derecho.

9.3. Aquellos que no presenten la documentación en el plazo de
dos días a contar desde el llamamiento, y salvo causas debida-
mente justificadas y libremente apreciadas por la Administración,
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno
de los requisitos señalados en la Base segunda, causarán baja
definitivamente en la lista de espera, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que hubieran podido incurrir por falsedad en la
solicitud de participación.
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Décima. Nombramientos o contrataciones.

El nombramiento como interino de los aspirantes seleccionados
para cubrir los puestos vacantes se efectuará de acuerdo con lo
dispuesto en la Ley de la Función Pública de Extremadura y
demás disposiciones vigentes.

Cuando se trate de contratación laboral se efectuará de acuerdo
con lo establecido en legislación laboral, utilizándose para cada
caso los modelos de contratación temporal que se determinen.

Cuando el nombramiento interino o la contratación laboral sea
por tiempo igual o inferior a tres meses, se respetará el lugar
que el candidato ocupe en la lista de espera a los efectos de una
nueva contratación.

Hasta que se formalice la toma de posesión en el caso de
nombramiento interino o se produzca la incorporación efectiva del
trabajador al centro de trabajo, los aspirantes seleccionados no
tendrán derecho a percepción económica alguna.

Undécima. Incompatibilidades.

El desempeño de las funciones inherentes a las plazas de funcio-
narios o laborales supondrá la incompatibilidad absoluta para el
desempeño de cualquier otro puesto en la Administración Pública,
salvo en los casos exceptuados en la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, Ley de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas.

Duodécima. Norma final.

Contra la presente convocatoria y sus bases, que agota la vía
administrativa, los interesados podrán interponer, con carácter
potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Presi-
dencia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente
al de su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
conforme lo establecido en el art. 116 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien,
interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, conforme lo dispuesto en el
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, así como cualquier otro
recurso que estimen procedente.

Asimismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de la actuación de los Tribunales podrán ser
impugnados por los interesados en los casos y en la forma esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mérida, 24 de abril de 2006.

La Consejera de Presidencia,
CASILDA GUTIÉRREZ PÉREZ
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Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
ATS/DUE de Empresa

TITULARES

PRESIDENTE
D. Francisco J. Viciana Clemente

VOCALES
D.ª Rosa M. Campos Acedo
D. Juan L. Iglesias Jiménez
Dª. Almudena Sánchez Villalón

SECRETARIA
D.ª M. José Cerrillo Morillas

SUPLENTES

PRESIDENTA

D.ª M. Consolación Hernández Sierra

VOCALES

D. Javier Tejeda Montesinos

D. Miguel Cardenal Miranda

D. Fernando Manzano Galán

SECRETARIA

D.ª Luisa F. Vasco Ruiz

D./Dª , con domicilio en

y nacionalidad

, declaro bajo juramento o prometo, a efectos de formar parte en la

Lista de Espera, en la Especialidad de                                                                           .

– Que soy cónyuge de un español o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia, y que
no estoy separado de derecho.

– O que soy descendiente de un español o nacional de países miembros de la Unión Europea, de Noruega o de Islandia,
o descendiente del cónyuge, menor de veintiún años, o mayor de dicha edad que vivo a sus expensas.

En                       , a          , de                       de           .

A N E X O  I I I
(A rellenar solamente por los afectados por la base 3.1, párrafo segundo)

A N E X O  I V
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Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
ATS/DUE de Empresa

Tema 1. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales I. Objeto, ámbito de aplicación y definición. Polí-
tica en materia de prevención de riesgos para proteger la seguri-
dad y salud en el trabajo. Derechos y obligaciones.

Tema 2. La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención
de Riesgos Laborales II. Servicios de prevención. Consulta y
participación de los trabajadores. Obligaciones de los fabrican-
tes , importadores y suministradores. Responsabilidades y
sanciones.

Tema 3. Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se
aprueba el Reglamento de los Servicios de Prevención.

Tema 4. Plan de actuación de la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la Prevención de Riesgos Laborales Plan
2004-2007. Introducción. Plan de acción. Líneas de actuación
del plan.

Tema 5. Plan de Salud de Extremadura 2005-2008. Salud laboral.
Otros capítulos relacionados.

Tema 6. Órganos autonómicos con competencias en materia de
prevención de riesgos laborales.

Tema 7. La Comisión Regional de condiciones de trabajo y salud.
Composición y atribuciones. Pleno. Comisión permanente. Comisio-
nes sectoriales. Funciones. Funcionamiento.

Tema 8. La Dirección General de la Función Pública y la Direc-
ción General de Personal Docente de la Junta de Extremadura.
Organización. Estructura. Centros dependientes. Competencias que
tiene asumidas.

Tema 9. Acuerdo para la determinación de las condiciones de
aplicación de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en la
Junta de Extremadura.

Tema 10. El Servicio de Prevención de Riesgos Laborales en la
Junta de Extremadura. Definición. Funciones y competencias.
Fichas de riesgos. Obligaciones del servicio de prevención
respecto al Comité General de Seguridad y Salud. Documenta-
ción que debe elaborar y custodiar. Actuaciones con respecto al
personal laboral.

Tema 11. Organismos e instituciones internacionales con compe-
tencia en materia de prevención de riesgos laborales. Organización
Internacional del Trabajo. Asociación Internacional de la Seguridad
Social. Agencia Europea para la Seguridad y Salud en el Trabajo.
Otros organismos internacionales competentes.

Tema 12. Organismo e instituciones nacionales y autonómicos
con competencia en materia de prevención de riesgos laborales.

Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
Salud Laboral

TITULARES

PRESIDENTE
D. Ángel Muñoz Muñoz

VOCALES
D. Roberto Carballo Vinagre
D.ª M. del Carmen Peromarta Ramos
D. Santiago Fernández Suárez

SECRETARIA
Dª. M. del Mar Martínez Pacheco

SUPLENTES

PRESIDENTE
D. José M. Rodríguez Muñoz

VOCALES
D. José J. González Martos
D. Cristóbal Boussinet Ruiz-Zorrilla
D. Javier Viciana Clemente

SECRETARIO
D. Juan J. Pérez Mayordomo

A N E X O  V
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Comisión Nacional de Seguridad y Salud en el Trabajo. Otros
organismos nacionales competentes.

Tema 13. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social. La
inspección de trabajo y Seguridad Social en materia de seguri-
dad y salud laboral.

Tema 14. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad
de los empresarios: administrativa, civil, y penal. Responsabilidad
de los trabajadores.

Tema 15. Organización y gestión de la prevención. Gestión de
la prevención. Planificación y programación. Organización.
Seguimiento. Revisión de las actuaciones. Sistema de gestión de
la prevención.

Tema 16. La economía de la prevención. Costes de los accidentes
de trabajo. Tipología de los costes. Costes directos e indirectos. El
óptimo preventivo.

Tema 17. Plan de prevención de riesgos laborales, evaluación de
los riesgos y planificación de la actividad preventiva. Normativa
de referencia. Definición y objetivos. Fases de la evaluación de
riesgos. Tipos de evaluación de riesgos y metodologías.

Tema 18. El accidente de trabajo. Introducción. Definiciones desde
el punto de vista de la seguridad. Definición desde el punto de
vista médico. Definición legal. Análisis de la misma. Sistema de
declaración Delt@.

Tema 19. Análisis estadístico de los accidentes laborales.
Índices estadísticos sistemas de representación. Introducción a
la estadística de accidentes. Clasificación de los accidentes.
Índices estadísticos. Tendencias actuales. Sistemas de represen-
tación gráfica.

Tema 20. Bioestadística: conceptos generales. Variables. Probabili-
dad. La estadística descriptiva e inferencial.

Tema 21. Estudios epidemiológicos: estudios experimentales. Estu-
dios cuasiexperimentales. Estudios de cohorte. Estudios de casos y
controles. Prevalencia.

Tema 22. Las enfermedades profesionales. Enfermedades causa-
das por el trabajo. Enfermedades profesionales: concepto.
Clasificación. Causas. Producidas por agentes físicos, químicos,
biológicos, psíquicos y sociales. Metodología de actuación.
Sistema de vigilancia, control y registro de enfermedades
profesionales.

Tema 23. El Sistema Español de la Seguridad Social. La incapaci-
dad permanente. La incapacidad temporal. Acción protectora.
Procedimiento de declaración de incapacidad: unidades de valora-
ción médica de incapacidades. Los servicios de prevención y la
incapacidad temporal.

Tema 24. Análisis de las necesidades formativas. Eficacia docente.
Métodos de enseñanza. La formación e información en prevención
de riesgos laborales. Planificación, objetivos, metodología y evalua-
ción de la formación en la empresa. Las nuevas tecnologías apli-
cadas a la formación. Características de la formación de adultos.
Técnicas de modificación de conducta.

Tema 25. Introducción a la Seguridad en el Trabajo. Naturaleza
actual de la Seguridad en el Trabajo. Conceptos básicos. Actuación
preventiva, etapas y objetivos.

Tema 26. Introducción a la ergonomía y psicosociología aplicada.
Concepto y definición. Principios fundamentales.

Tema 27. Introducción a la Higiene Industrial. Antecedentes
históricos. Conceptos básicos. Naturaleza y ámbito de actua-
ción. Clases.

Tema 28. La salud y sus determinantes. Modelos explicativos:
multicausalidad frente a unicausalidad. Tratamiento y prevención:
individual y poblacional. Salud laboral y medicina del trabajo,
conceptos y evolución histórica.

Tema 29. Vigilancia de la Salud. Concepto de Salud, Objetivos de la
vigilancia de la salud. Procedimientos de actuación. Protocolos
específicos. Resultados de la valoración y actuación posterior.
Funciones de vigilancia y control de la salud de los trabajadores
según R.D. 39/1997.

Tema 30. Condiciones de trabajo: definición. Trabajo y ocupación:
nuevas consideraciones sobre la definición de las condiciones de
trabajo. Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los
lugares de trabajo. Guía técnica.

Tema 31. Agentes físicos I: ruido y vibraciones. Conceptos funda-
mentales. Evaluación de riesgos. Efectos sobre la salud. Acción
preventiva. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 32. Agentes físicos II: radiaciones ionizantes y no ionizan-
tes. Conceptos fundamentales. Evaluación de riesgos. Efectos
sobre la salud. Acción preventiva. Protocolos de vigilancia sani-
taria específica.
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Tema 33. Introducción a la toxicología industrial: definición.
Evaluación de la exposición y efectos: análisis del aire, monitoriza-
ción biológica y monitorización de los efectos biológicos. Análisis
de los tóxicos. Real Decreto 374/2001, de 6 de abril, sobre la
protección de la salud y seguridad de los trabajadores contra los
riesgos relacionados con los agentes químicos durante el trabajo.
Guía técnica.

Tema 34. Toxicología: definiciones de: veneno, efectos tóxico y ries-
go. Tipos de efectos tóxicos. Relaciones dosis/respuesta y
dosis/efecto. Mecanismo de toxicidad. Cinética de los tóxicos.

Tema 35. Toma de muestras biológicas en toxicología: ventajas e
inconvenientes. Indicadores biológicos. Medios biológicos. Momento
de la toma de muestras. Índices biológicos de exposición.

Tema 36. Disolventes. Tipos. Fuentes de exposición. Toxicidad.
Prevención. Vigilancia de la salud.

Tema 37. Toxicología en el medio sanitario. Desinfectantes. Óxido
de etileno. Agentes anestésicos inhalatorios. Citostáticos. Látex. Vigi-
lancia de la salud.

Tema 38. Toxicología en los laboratorios. Tóxicos frecuentes. Medi-
das preventivas. Buenas prácticas de laboratorio. Vigilancia de la
salud. Gestión de residuos.

Tema 39. Plaguicidas: Evaluación de riesgos. Efectos sobre la
salud. Acción preventiva. Protocolos de vigilancia sanitaria
específica.

Tema 40. Cáncer laboral. Agente causal. Cancerogénesis profesional.
Clasificación. Prevención. Detección precoz. El Real Decreto
665/1997, de 12 de mayo, sobre protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes cance-
rígenos durante el trabajo. Guía técnica.

Tema 41. Síndrome del edificio enfermo: definición. Signos y
síntomas relacionados con el síndrome del edificio enfermo.
Causas.

Tema 42. Carga física de trabajo: definición, métodos de
evaluación. Carga física biomecánica. Efectos sobre la salud:
fatiga y lesiones osteomusculares, diagnóstico, tratamiento y
evolución.

Tema 43. Movimientos repetitivos, posturas forzadas y neuropatías
por presión: Conceptos. Métodos de evaluación. Patogenia. Preven-
ción. Protocolos de vigilancia sanitaria específica.

Tema 44. La organización del trabajo. Procedimientos para la
mejora del contenido del trabajo: características principales y
valoración. Tipos de organizaciones y estilos de mando. Calidad de
vida laboral.

Tema 45. Carga mental: definición. Efectos de la carga mental.
Factores que determinan la carga mental. Evaluación de la
carga mental. Grupos profesionales con mayor riesgo para la
salud mental. Prevención. Riesgos derivados de la atención al
público.

Tema 46. Estrés laboral: definición. Factores generadores de estrés
laboral. Consecuencias del estrés laboral. Prevención.

Tema 47. Burnout. Moobing. Violencia. Etiopatogenia, diagnóstico y
prevención.

Tema 48. Horarios de trabajo y trabajo nocturno: organización
de los horarios y obligaciones familiares. Efectos negativos sobre
la salud.

Tema 49. Trastornos auditivos en el medio laboral: barotrauma,
vibración. Infrasonidos y ultrasonidos. Oído del soldador. Reha-
bilitación y pérdida auditiva inducida por ruido: aspectos
psicosociales de la pérdida auditiva de origen profesional.
Problemas de comunicación originados por la percepción
distorsionada de los problemas de audición. Estigmatización de
los síntomas de sordera.

Tema 50. Audiometrías: definición. Objetivo. Práctica de la audio-
metría. Valoración y clasificación de las audiometrías. Valoración
del trauma acústico.

Tema 51. Espirometría: definición. Objetivo. Práctica de la espiro-
metría. Valoración y clasificación de las espirometrías.

Tema 52. Electrocardiograma: definición. Objetivo. Práctica del elec-
trocardiograma. Generalidades de interpretación.

Tema 53. Planes de emergencia. Clasificación de las situaciones de
emergencia. Organización de emergencias Primeros auxilios. Orga-
nización en el centro de trabajo. Actuación ante un accidente:
principios básicos.

Tema 54. Primeros auxilios I: Reanimación o resucitación cardio-
pulmonar. Obstrucción de la vía aérea. Desfibrilación externa.

Tema 55. Primeros auxilios II: hemorragias, shock, fracturas,
quemaduras, accidente por electricidad e insolaciones.
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Tema 56. Primeros auxilios III: envenenamientos e intoxicacio-
nes. Lesiones oftalmológicas. Ataques epilépticos. Picaduras y
mordeduras de insectos, parásitos y serpientes de nuestro
entorno. Heridas.

Tema 57. Agentes biológicos: concepto. Tipos de agentes biológicos.
Riesgo de los contaminantes biológicos y actividades afectadas.
Medidas de prevención. Protocolo de vigilancia sanitaria específica.
Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, sobre la protección de
los trabajadores que por su trabajo están o puedan estar expues-
tos a agentes biológicos. Guía técnica.

Tema 58. Enfermedades infecciosas de interés en el trabajo agro-
ganadero: brucelosis, tétanos, carbunco, leptopirosis, turalemia,
rabia, fiebre q y psitacosis. Prevención.

Tema 59. Enfermedades infecciosas y parasitarias de interés en el
trabajo sanitario y el de atención a personas: hepatitis A, hepatitis
B, hepatitis C, y VIH. Varicela. Rubeola. Tuberculosis. Meningitis.
Gripe. Parasitosis. Prevención. Medidas universales.

Tema 60. Inmunización en el medio laboral: principios generales.
Estrategias de vacunación. Tipos de vacuna en el trabajo.

Tema 61. Actuación ante accidente con riesgo biológico. Protocolo.
Sistema ARBIO.

Tema 62. Prevención de las dermatosis profesionales: factores de
riesgo. Prevención en el lugar de trabajo. Protocolo de vigilancia
sanitaria específica.

Tema 63. Neumoconiósis: silicosis, asbestosis y otras neumoconiosis.
Patogenia. Diagnóstico. Pronóstico. Protocolos de vigilancia sanita-
ria específica.

Tema 64. El asma ocupacional y alveolitis alérgica extrínseca: etio-
patogenia. Diagnóstico. Prevención. Protocolos de vigilancia sanita-
ria específica.

Tema 65. Pantalla de visualización de datos. Aspectos ergonómicos.
Patología osteomuscular, oftálmica y dermatológica. Prevención.
Real Decreto 488/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones míni-
mas de seguridad y salud relativas al trabajo con equipos que
incluyen pantallas de visualización. Guía técnica. Protocolo de vigi-
lancia sanitaria específica.

Tema 66. Manipulación manual de cargas y movilización de
enfermos: efectos sobre la salud. Métodos de evaluación. Real

Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas
de seguridad y salud relativas a la manipulación manual de
cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los
trabajadores. Guía técnica. Prevención. Escuela de la espalda.
Protocolo de vigilancia sanitaria específica.

Tema 67. Patología otorrinolaringológica de prevalencia en perso-
nal docente. Diagnóstico. Prevención.

Tema 68. Riesgos específicos en trabajos de inspección técnica y
mantenimiento de vehículos, y conservación de carreteras. Patolo-
gías asociadas. Prevención y control.

Tema 69. Mujer y Trabajo: factores de riesgo y su prevención en
situaciones de embarazo, parto reciente o lactancia. Teratogénesis
laboral. Normativa de referencia.

Tema 70. La promoción de la salud en el medio laboral. Progra-
mas de educación para la salud. Metodología. Prevención de las
enfermedades cardiovasculares en el medio laboral. Prevención de
factores de riesgo. Actuación en medio laboral.

Tema 71. El tabaco en el medio laboral: impacto. Efectos en el
medio laboral. La medicina del trabajo en la lucha antitabaco.

Tema 72. Alcohol y otras drogas en el medio laboral: prevención.
Tratamiento y reinserción laboral.

Cuerpo Técnico/Categoría Titulado de Grado Medio, Especialidad
Salud Laboral.

Tema 1. Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. Norma-
tiva de la Unión Europea y española. Desarrollo reglamentario de
la normativa española.

Tema 2. Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. R.D.
689/2005, de 10 de junio, por el que se modifica el Reglamento
de organización y funcionamiento de la Inspección de Trabajo y
Seguridad Social, aprobado por el R.D. 138/2000, de 4 de febre-
ro, y el Reglamento general sobre procedimientos para la impo-
sición de sanciones por infracciones de orden social y para los
expedientes liquidatorios de cuotas a la Seguridad Social, apro-
bado por el R.D. 928/1998, de 14 de mayo, para regular la
actuación de los técnicos habilitados en materia de prevención
de riesgos laborales.

Tema 3. Normativa sobre Prevención de Riesgos Laborales. La
evaluación de riesgos. Recomendaciones de la Comisión Europea
para las PYMES. Diversos métodos de evaluación.
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Tema 4. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidades
de los trabajadores. Responsabilidades de técnicos y directivos.

Tema 5. Responsabilidad en materia preventiva. Responsabilidad de
los empresarios: administrativa, civil y penal.

Tema 6. Organización de la prevención en España. Organización de
la Prevención: España y la U.E. La Agencia Europea para la Segu-
ridad y Salud en el Trabajo.

Tema 7. Nociones de derecho del trabajo. El contrato de trabajo.
Concepto y naturaleza jurídica. Los sujetos del contrato. Modalida-
des de contrato.

Tema 8. Los Convenios Colectivos. Concepto y naturaleza jurídica.
Acuerdos de adhesión y extensión. Unidades de negociación. El
salario: estructuras y clases. El salario mínimo interprofesional.

Tema 9. El sistema español de la Seguridad Social. La Seguridad
Social en España. Estudio comparativo con la Unión Europea.

Tema 10. La Inspección de Trabajo y S.S. La inspección de trabajo
en materia de Seguridad y Salud laboral. Convenio de colabora-
ción con la Junta de Extremadura.

Tema 11. La Dirección General de Trabajo de la Junta de Extre-
madura. Organización de la Dirección General de Trabajo, unida-
des en las que se estructura. Centros dependientes. Competencias
que tiene asumidas.

Tema 12. El Centro Extremeño de Seguridad y Salud Laboral. Orga-
nización, competencias que tiene encomendadas por la Dirección
General de Trabajo y principales líneas de actuación.

Tema 13. La Comisión Regional de Condiciones de Trabajo y Salud
Laboral. Composición y atribuciones. Funcionamiento. Reglamento
de funcionamiento de la Comisión Regional de Condiciones de
Trabajo y Salud Laboral.

Tema 14. Condiciones de trabajo y salud. El trabajo y la salud.
Los riesgos profesionales y su prevención. Los factores de riesgos.
Daños derivados. Del trabajo. Los accidentes y enfermedades
profesionales. Otras patologías del trabajo.

Tema 15. Riesgos generales y su prevención. Riesgos ligados al
medio-ambiente físico del trabajo. El ruido, las vibraciones y las
radiaciones. Condiciones termohigrométricas. Riesgos ligados al
medio-ambiente químico. Contaminantes químicos y biológicos.
Sistemas de captación y valores de referencia.

Tema 16. Riesgos generales y su prevención. Riesgos ligados a las
condiciones de seguridad. Locales, máquinas e instalaciones. Riesgo
eléctrico. Riesgo de incendio y explosión.

Tema 17. Otros riesgos del trabajo. La carga de trabajo y la orga-
nización del trabajo. Confortabilidad en el puesto de trabajo.
Bases estadísticas aplicadas a la Prevención. Estadísticas de acci-
dentes de trabajo y enfermedades profesionales.

Tema 18. Técnicas de identificación, análisis y evaluación de ries-
gos. Técnicas de seguridad. Evolución histórica. R.D. 39/1997.
Técnicas específicas. Método del árbol de fallos. Método Fine.
Mapas de riesgo.

Tema 19. Plan de prevención. Presencia de recursos preventivos.
Concurrencia de actividades empresariales.

Tema 20. Los accidentes de trabajo y sus consecuencias. Bases
estadísticas aplicadas al control de los accidentes. Estudio de la
siniestralidad laboral en España y Extremadura. Índices. Notifica-
ción y declaración de accidentes de trabajo.

Tema 21. La Inspección de Seguridad. Diferentes tipos de Inspeccio-
nes de Seguridad. Inspecciones de Organismos oficiales. Inspecciones
de oficio y a requerimiento.

Tema 22. La investigación de accidentes como técnica de segu-
ridad. El modelo preventivo: Evolución. Metodología del árbol
de causas.

Tema 23. Conceptos sobre protección colectiva e individual. La
protección colectiva. Aplicación a máquinas, instalaciones y equi-
pos. La protección individual. Guía Técnica.

Tema 24. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Lugares y espacios de trabajo. Normas de Seguridad y Señali-
zación en los Centros y locales de trabajo. Disposiciones míni-
mas de seguridad y salud en centros de trabajo, Real Decreto
486/1997.

Tema 25. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos. Equi-
pos y herramientas de trabajo. Manipulación, almacenamiento y
transporte: cintas transportadoras y carretillas. Normativa. R.D.
1215/1997 y 2177/2004.

Tema 26. Análisis, evaluación y control de riesgos en maquina-
ria de manutención: Polipastos, puentes-grúas, grúas. Normativa
aplicable.
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Tema 27. Análisis, evaluación y control de riesgos. Equipos de
trabajo. Normativa U.E. y española. Procedimiento para la certifi-
cación de máquinas. Plan de conformidad.

Tema 28. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Instalaciones de Vapor. Calderas. Normativa de seguridad y revisio-
nes periódicas.

Tema 29. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Instalaciones frigoríficas. Reglamento de seguridad. Instalaciones de
combustibles. Recipientes a presión.

Tema 30. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Instalaciones eléctricas de baja tensión. Protección contra
contactos eléctricos. Reglamento Electrotécnico y Normativa de
la U.E. R.D. 614/2001.

Tema 31. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Instalaciones eléctricas de Alta tensión. Líneas aéreas. Estaciones
transformadoras. Reglamentación española y normativa U.E.

Tema 32. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
El riesgo de incendio. La carga térmica y su determinación.
Aspectos constructivos de los edificios. Evaluación y control de
los humos. Instalaciones fijas: Red de extinción por agua y
rociadores.

Tema 33. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos. El
riesgo de incendio. Detención de incendios y señalización de
alarma. Extintores manuales. Sistemas especiales de extinción:
C02, halón.

Tema 34. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
El riego de incendio. Evacuación, señalización e iluminación de
emergencia. Planes de emergencia: normativa y tipo de planes.
Manual de autoprotección. Los cuerpos de bomberos: organiza-
ción y funcionamiento.

Tema 35. Análisis, evaluación y control de riesgos específicos.
Productos químicos. Clasificado, etiquetado y almacenamiento.
Normativa.

Tema 36. Análisis, evaluación y planificación de las actividades
preventivas en el sector de la construcción. Normativa U.E. y
española. R.D. 1627/1997.

Tema 37. El estudio de seguridad y salud. Partes constitutivas del
mismo. Tramitación y elaboración. El Plan de Seguridad y Salud.

Elaboración y tramitación. Coordinadores durante la elaboración
del Proyecto y durante la ejecución de la obra.

Tema 38. Medidas preventivas de eliminación y reducción de ries-
gos. Sector agroganadero. Instalaciones fijas. Maquinaria agrícola
móvil. Aplicación de Plaguicidas.

Tema 39. Higiene Industrial. Concepto de Higiene Industrial y
Evolución histórica. Metodología de actuación. Clasificación de los
contaminantes.

Tema 40. Agentes químicos. Toxicología laboral básica. Vías de
entrada y efectos fisiológicos. Criterios de valoración técnico y
legales. Normativa de la Unión Europea y española.

Tema 41. Agentes químicos. Mediación de exposiciones. Sistemas de
lectura directa. Toma de muestras. Sistemas pasivos. Muestras
personales y ambientales. Representatividad de las mediciones.

Tema 42. Agentes químicos. Control de las exposiciones. Accio-
nes sobre el foco contaminante, el medio y el individuo.
Ventilación y extracción localizada. Equipos de protección
individual.

Tema 43. Agentes cancerígenos. Prohibición agentes especiales.
Identificación y evaluación de riesgos. Planificación. Normativa
española y comunitaria.

Tema 44. Agentes físicos. E1 ruido y las clases. Mecanismos de
Audición. Criterios de valoración. Normativa de la Unión Euro-
pea y española. Instrumentos de medida. Representatividad de
las mediciones.

Tema 45. Agentes físicos. El ruido: control de las exposiciones.
Acciones sobre el foco, el medio y el individuo. Los equipos de
protección individual

Tema 46. Agentes físicos. Las vibraciones. Parámetros, Vibraciones
mano-brazo y globales del cuerpo. Ejes de medida. Valores límites.
Cálculo de la aceleración equivalente. Medidas técnicas de preven-
ción. R.D. 1311/2005.

Tema 47. Agentes físicos. El ambiente térmico. Efectos sobre el
organismo. El confort térmico. Criterios de valoración. Índice WBGT
y método Fanger. Normativa.

Tema 48. Agentes físicos. El ambiente térmico. Medición e instru-
mentos de medida. Control de las exposiciones. Acciones sobre la
fuente, el medio y el individuo.



Tema 49. Agentes físicos. Radiaciones no ionizantes. Efectos
sobre el individuo. Radiaciones ultravioleta, infrarroja, microon-
das y radiofrecuencias. Los campos electromagnéticos. Rayo
láser. Control de la exposición. Criterios de valoración de las
exposiciones.

Tema 50. Agentes físicos. Radiaciones ionizantes. Radiactividad.
Efectos sobre el individuo. Control de la exposición. Criterios de
valoración. Normativa.

Tema 51. Agentes biológicos. Clasificación de los agentes biológi-
cos. Enfermedades de origen biológico. Medidas preventivas. Actua-
ción sobre el foco, el medio y el individuo. Normativa de la Unión
europea y española.

Tema 52. Radiación visible. Luz y visión. Requisitos de la ilumina-
ción. Niveles y calidad de iluminación. Normativa española.

Tema 53. Medicina del trabajo. Conceptos básicos, objetivos y
funciones. Patologías de origen laboral. Otras patologías del traba-
jo. La Medicina en el trabajo en la Ley 31/1995 y el Reglamento
de los Servicios de Prevención.

Tema 54. Vigilancia de la salud. Promoción de la salud en la
empresa.

Tema 55. Epidemiología laboral. Investigación Epidemiológica.
Planificación e información sanitaria.

Tema 56. Socorrismo y primeros auxilios. Actuación en caso de
distintos tipos de accidentes laborales.

Tema 57. Modificaciones ambientales de puesto de trabajo. Técni-
cas para controlar los riesgos del trabajo. Evolución en el estudio
de las condiciones del trabajo. La carga física y mental del traba-
jo. La organización del trabajo.

Tema 58. Ergonomía. Concepto y diseño del puesto de trabajo.
Condiciones generales del centro y particulares del puesto.
Concepto y contenido de la ergonomía. Diseño de asientos. Posi-
ciones durante el trabajo.

Tema 59. Ergonomía: el confort motórico-operacional. Transporte y
manejo de cargas. Diseño de mandos. Relación de seguridad.
Protección y resguardos. Sistemas de alarma. Normativa española.

Tema 60. Aplicaciones de la ergonomía. La jornada de trabajo,
los horarios y el trabajo a turnos. El confort climático y el
auditivo. La calidad del aire interior. El síndrome del edificio
enfermo.

Tema 61. Aplicaciones de la ergonomía: Confort visual. La ilumina-
ción en los centros de trabajo. Niveles y características de la
iluminación. El color en los centros de trabajo.

Tema 62. Diseño de puestos de trabajo. El puesto de operador de
pantalla de visualización de datos (PVD). Normativa española.

Tema 63. Psicología aplicada al trabajo. Factores psicosociales
del trabajo. El estrés y otros problemas psicosociales. Conse-
cuencias y evaluación de los problemas psicosociales. Interven-
ción psicosocial.

Tema 64. Análisis de necesidades formativas. La enseñanza de
adultos. La eficacia docente. Planificación del proceso educativo.
Métodos de enseñanza de adultos. Programas formativos.

Tema 65. La comunicación en prevención. Los canales y tipos de
comunicación. La información: condiciones de eficacia.

Tema 66. Economía de la prevención. Los costes de los acciden-
tes. Costes directos e indirectos. Los costes de prevención. El
óptimo preventivo.

Tema 67. Organización de la prevención. Recursos internos y
externos en prevención. Organización de la empresa: Preven-
ción integrada.

Tema 68. Sistemas de gestión de la prevención de riesgos labora-
les. Gestión integral del riesgo.

Tema 69. Sistemas de auditoria y evaluación externa. Control de
los sistemas de prevención en las empresas.

Tema 70. El mantenimiento preventivo. Normas de procedimiento.

Tema 71. Seguridad del producto. Legislación europea y española.
Organismos notificados.

Tema 72. Medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.
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